
Señor  
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

Florencia – Caquetá. 

 

ASUNTO   : RENUNCIA PODER 

MEDIO DE CONTROL  : REPARACION DIRECTA. 

DEMANDANTE  : HECTOR GELMER CARVAJAL DIAZ Y OTROS 

DEMANDADO   : E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL Y OTROS 

RADICADO   : 18001333300320180056000  

 

LUIS TRUJILLO OSORIO, mayor de edad, vecino de San Vicente del Caguán, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 17.672.500 de San Vicente del Caguán, Abogado en ejercicio y 

portador de la Tarjeta Profesional No 82929 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderado 

de la parte actora en el proceso de la referencia, por medio del presente documento me 

permito manifestar a su señoría que RENUNCIO al poder a mi conferido por los 

demandantes, con el cual se dio inicio al presente proceso. 

 

Esta petición se funda en que fui electo en las elecciones realizadas el pasado 29 de octubre 

como alcalde en el municipio de San Vicente del Caguan, Caquetá, por el periodo 2024 – 

2027, razón por la cual me impide como funcionario público, seguir ejerciendo dicho 

mandato. 

 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. allego recibido de 

notificación de renuncia a los poderdantes.  

 

Sírvase señor juez, aceptar dicha solicitud..  

 

Cordialmente, 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 


